
www.ladiscusion.clDomingo 5 de enero de 202514

Opinión&debate.
EDITORIAL

Opinión En las redes

LA DISCUSIÓN
Director: Francisco Martinic Figueroa • Representante legal: Carolina Andrea Rosales Durán • Domicilio: 18 de septiembre 721 • Fono: 42 2296 032 • 
Propietario: Empresa Periodística La Discusion S.A. • Correo electrónico: diario@ladiscusion.cl • Sitio web: www.diarioladiscusion.cl • 
Empresa Corporación Universidad de Concepción.

Control de la inflación
La variación anual del IPC se 
ubicó en 4,2% en noviembre 
de 2024 y se espera que cierre 
el año en 4,8%, para luego 
fluctuar en torno a 5% durante 
el primer semestre de 2025, una 
estimación que no contribuye 
mucho a esperar nuevas bajas de 
la Tasa de Política Monetaria. De 
acuerdo al Banco Central, la mayor 
trayectoria inflacionaria prevista 
en el corto plazo responde a una 
combinación de factores de costos. 
Por una parte, está la apreciación 
global del dólar; y por otra, está 
el alza de los costos laborales, es 
decir, el incremento de los salarios. 

T
al como lo ha reconocido el propio Banco Central, 
el control de la inflación en Chile está lejos de 
ser un objetivo cumplido, aunque menos lejos 
de lo que estábamos en 2022, año que cerró con 
una tasa de 12,8% anual.

En su más reciente Informe de Política Monetaria (IPoM), 
en diciembre pasado, el ente emisor afirmó que la inflación 
se sitúa por sobre lo que se anticipaba hace unos meses. 
La variación anual del IPC se ubicó en 4,2% en noviembre 
de 2024 y se espera que cierre el año en 4,8%, para luego 
fluctuar en torno a 5% durante el primer semestre de 
2025, una estimación que no contribuye mucho a esperar 
nuevas bajas de la Tasa de Interés de Política Monetaria 
(TPM), cuyos sucesivos recortes a partir de julio de 2023, 
desde un 11,25%, hasta un 5,25% en octubre de 2024, da-
ban cuenta de una moderación de la inflación en el país 
y permitieron abaratar los créditos, lo que debía empujar 
el consumo y la inversión, un efecto que no se percibió del 
todo el año pasado, pero que se prevé podría observarse 
el presente año.

Como bien saben los chilenos, la inflación tiene desastrosas 
consecuencias en la economía, ya que afecta principalmente 
a los hogares de menores ingresos, de hecho, algunos la 
consideran “el impuesto a los pobres”. Además de reducir 
el poder adquisitivo de las personas, introduce un factor 
de incertidumbre en hogares y empresas, con lo que frena 
el consumo, la inversión y la creación de empleos.

De acuerdo al análisis del Banco Central, la mayor tra-
yectoria inflacionaria prevista en el corto plazo responde a 
una combinación de factores de costos. Por una parte, está 
la apreciación global del dólar —que ha elevado el tipo de 

cambio—, lo que también se lee como una depreciación 
del peso, fenómeno provocado por el aumento de la incerti-
dumbre mundial, la que podría ir disipándose en la medida 
que se cierren ciertos flancos, como el comportamiento de 
las economías de China y Estados Unidos.

Por otra parte, está el alza de los costos laborales, es decir, el 
incremento de los salarios. Este proceso, favorecido más por 
una política pública que por variables de oferta y demanda, 
se expresa como un encarecimiento de la contratación, lo 
que, a su vez, tiene un impacto en el empleo.

Estos shock se han dado de forma simultánea, con el 
ingrediente adicional de las alzas de las tarifas eléctricas, 
lo que ha contribuido al estrechamiento de los márgenes 
de operación de las empresas y lleva a un traspaso a precios 
finales superior a lo previsto anteriormente.

La expectativa es que, a mediano plazo, las presiones de 
costos tenderán a ceder y la evolución de la inflación estará 
determinada por el comportamiento de la demanda interna, 
en particular por un menor desempeño del consumo de 
los hogares. Como es sabido, el consumo se mantuvo más 
bien plano en el segundo y tercer trimestre de 2024, en 
medio de un bajo dinamismo de la creación de empleos, la 
depreciación real del peso y expectativas pesimistas. 

Lamentablemente, el balance de riesgos para la inflación 
está sesgado al alza en el corto plazo, según el IPoM, lo 
que releva la necesidad de cautela del Banco Central para 
evaluar la oportunidad en que se reducirá la TPM en los 
próximos trimestres. Dicho de otro modo, por ahora no 
hay espacio para seguir bajando las tasas de interés, lo que 
podría postergar ciertas decisiones de consumo e inversión 
en el corto plazo.
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C
hile es uno de los países 
más afectados por el 
cambio climático, con 
una reducción sostenida 
en las precipitaciones 

durante las últimas décadas, lo que 
ha disminuido la disponibilidad de 
nieve, agua superficial y subterránea, 
entre otros efectos. En este contexto, 
la Ley de Adaptación al Cambio Cli-
mático creó las Mesas Estratégicas 
de Recursos Hídricos por Cuenca 
(MERH) como un espacio de par-
ticipación y diálogo multisectorial 
incluyendo al Estado, comunidades 
locales, agricultores, empresas y 
organizaciones no gubernamentales. 
Estas instancias generan propuestas 
locales, tanto a corto, mediano y largo 
plazo, para adaptarse a los nuevos 
escenarios hídricos. 

A la fecha, el Ministerio de Obras 
Públicas (MOP) ha conformado once 
de estas mesas en regiones como Arica 
y Parinacota, Tarapacá, Atacama, 
Coquimbo, Metropolitana, Valpa-
raíso, Los Ríos, Los Lagos, Aysén y 
Magallanes, abarcando las cuencas 
más afectadas y donde habita más 
del 60% de la población.

Las futuras propuestas aprobadas y 

consensuadas por las mesas, serán un 
insumo para los Planes Estratégicos 
de Recursos Hídricos por Cuenca del 
MOP, en los que se identificarán, de 
forma integrada, las obras necesarias 
que se deben realizar en cada cuen-
ca. Las mismas “mesas” serán las 
responsables de controlar el avance 
y cumplimiento de estos planes. 
Sin duda, la definición y control de 
un plan de inversiones quinquenal, 
legitimado por los territorios, apor-
tará mayor sostenibilidad y certeza 
frente a los cambios de gobierno, 
asegurando la construcción de las 
obras aprobadas.

Estas instancias buscan fomentar la 
limitada participación y colaboración 
entre los diferentes actores de cuenca, 
desarrollando soluciones integradas 
que beneficien tanto a las personas 
como al medio ambiente y al sector 
productivo. Asimismo, aumentan la 
transparencia, fortalecen la coope-
ración y disminuyen los conflictos 
entre los actores locales.

Las MERH, por algunos sectores, 
son consideradas como parte de una 
nueva gobernanza de cuencas. Aun-
que ocupan un espacio importante 
en la participación territorial, la ley 

no las concibe como instituciones, 
sino como instrumentos de gestión 
participativa para la adaptabilidad a 
los nuevos entornos climáticos, pero 
dependientes del MOP. 

En este sentido, existe un consenso 
transversal entre usuarios, comuni-
dades, la academia y otros actores 
en que los Consejos de Cuencas 
desempeñan un rol importante en la 
gestión del agua. Sin embargo, estos 
no deben reemplazar las funciones 
ni los organismos de los actuales 
actores públicos y privados. Deben 
constituirse como la única institución 
formal que represente a los distintos 
actores de una misma cuenca. En 
calidad de tal, deberán participar 
en el futuro en las MERH, pero en 
ningún caso reemplazarlas, ya que 
ambas tienen dimensiones y objetivos 
muy distintos.

Los Consejos de Cuencas son institu-
ciones creadas por ley, con autonomía 
funcional y sin dependencia jerárquica 
del Estado. Su propósito es velar, de 
forma participativa y colaborativa, 
por la buena salud del ciclo hídrico y 
de las aguas, sin importar su origen, 
ya sea desalada, reutilizada o tratada, 
entre otras.

@RobertoMerken. Hace unos 
meses, el gobierno de Javier 
Milei en Argentina intentó 
disputar territorio soberano de 
Chile. Hoy, el presidente Gabriel 
Boric se convierte en el primer 
mandatario latinoamericano en 
viajar al Polo Sur, promoviendo 
la soberanía en una región de 
valor estratégico incomparable.

@albertoprechtr. Lo de la 
casa de la familia Allende, es 
un auto gol increíble. ¿Nadie 
levantó la mano para decir que 
no correspondía?

@Dani_Cicardini. La 
reformalización de Hermosilla 
por soborno es un avance, 
pero el país exige más: ¿y 
Chadwick cuándo? Es hora 
de demostrar que este será el 
año de la justicia en el caso 
de corrupción más grave de 
nuestra historia.

@FcoNuAvi. Está bien que la 
víctima de Monsalve demande 
al Estado, y que se extienda 
a los encubridores, los más 
de 20 personas que sabían y 
callaron defendiéndolo, el daño 
que le causaron a esa chica es 
irreparable. 
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